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MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

15122 RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2004, de la Presidencia del
Consejo Superior de Deportes, por la que se dispone la
publicación de la modificación de los Estatutos de la Real
Federación Española de Colombicultura.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2.b de
la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva del
Consejo Superior de Deportes, en su sesión de 17 de mayo de 2004, ha
aprobado definitivamente la modificación de los Estatutos de la Real Fede-
ración Española de Colombicultura y autorizado su inscripción en el Regis-
tro de Asociaciones Deportivas.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley del Deporte
y artículo 12.3 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre
Federaciones deportivas españolas, procede la publicación en el B.O.E.
de los Estatutos de los mismos y sus modificaciones.

En virtud de lo anterior, esta Secretaría de Estado acuerda: Disponer
la publicación de la modificación de los Estatutos de la Real Federación
Española de Colombicultura contenidos en el anexo a la presente Reso-
lución.

Madrid, 20 de julio de 2004.—El Secretario de Estado-Presidente, Jaime
Lissavetzky Díez.

ANEXO

La Federación Española de Columbicultura pasa a denominarse Real
Federación Española de Colombicultura.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

15123 ORDEN TAS/2782/2004, de 30 de julio, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones públicas destinadas a la realización de las acciones
complementarias y de acompañamiento a la formación,
en desarrollo del Real Decreto 1046/2003, de 1 de agosto,
por el que se regula el subsistema de formación profesional
continua.

El Consejo Europeo de Lisboa de marzo de 2000 incluye como objetivo
estratégico el aprendizaje permanente a lo largo de toda la vida, como
una medida para conseguir una economía europea dinámica y competitiva,
capaz de crecer económicamente de manera sostenible con más y mejores
empleos y mayor cohesión social, en el horizonte de 2010. Este objetivo
fue reafirmado en la misma línea en el Consejo de Estocolmo, en marzo
de 2001, y podemos considerarlo como un punto de partida para señalar
el inicio del futuro de la formación en Europa.

La formación profesional continua debe contribuir a la adquisición
de nuevos conocimientos y al reciclaje permanente para así lograr una
mayor promoción e integración social de los trabajadores y una mayor
competitividad de las empresas. Este objetivo se pretende alcanzar con
el concurso y la responsabilidad compartida de las Administraciones Públi-
cas y los agentes sociales, y la colaboración entre empresas e instituciones
de formación.

Con la publicación del Real Decreto 1046/2003, de 1 de agosto, por
el que se regula el Subsistema de Formación Profesional Continua («Boletín
Oficial del Estado» de 12 de septiembre), se ha puesto en marcha una
nueva estrategia o modelo de gestión de la formación continua en nuestro
país, con el que se pretende:

En primer lugar, facilitar a las empresas el desarrollo de programas
de formación para sus trabajadores, mediante un procedimiento ágil, flexi-
ble y sencillo para las empresas, que les permitirá planificar y desarrollar
la formación que necesiten sin tener que ajustarse a las convocatorias
anuales;

En segundo lugar, incidir en los principales déficit y carencias for-
mativas de los trabajadores en actividades profesionales de carácter sec-
torial o intersectorial, así como en las necesidades más específicas de
las cooperativas y sociedades anónimas laborales o de los trabajadores
autónomos;

Por último, mejorar la eficacia del subsistema de formación profesional
continua a través de las acciones complementarias y de acompañamiento
a la formación, que tienen por objeto la investigación y prospección del
mercado de trabajo para anticiparse a los cambios en los sistemas pro-
ductivos y analizar la repercusión de la formación continua en la com-
petitividad de las empresas y en la cualificación de los trabajadores.

La presente Orden desarrolla lo previsto sobre acciones complemen-
tarias y de acompañamiento a la formación en los artículos 16 y 17 del
Real Decreto 1046/2003, de 1 de agosto, estableciendo las bases reguladoras
para la concesión por el Servicio Público de Empleo Estatal y los órganos
competentes de la Administración autonómica, de las subvenciones públi-
cas previstas para dichas acciones.

El Real Decreto 1046/2003, de 1 de agosto, en la Disposición final
segunda autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales a dictar cuantas
normas sean necesarias para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto
en el mismo.

En su virtud, consultadas las organizaciones empresariales y sindicales
representadas en la Comisión Estatal de Formación Continua, previo infor-
me de la Abogacía del Estado en el Departamento y de la Intervención
Delegada de la Intervención General del Estado en el Servicio Público
de Empleo Estatal, dispongo:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Primero. Objeto de la presente norma.—La presente Orden Ministerial
tiene por objeto desarrollar el Real Decreto 1046/2003, de 1 de agosto,
por el que se regula el subsistema de formación profesional continua,
en lo relativo a las acciones complementarias y de acompañamiento a
la formación, previstas en los artículos 16 y 17 de la citada norma, así
como el establecimiento de las bases reguladoras de la concesión de las
subvenciones públicas para su realización, previstas en el citado Real
Decreto.

Segundo. Concepto de acciones complementarias y de acompañamien-
to a la formación.—De conformidad con lo establecido en los artículos 16
y 17 del Real Decreto 1046/2003, de 1 de agosto, las acciones complementarias
y de acompañamiento a la formación tienen por objeto la investigación y
prospección del mercado de trabajo para anticiparse a los cambios en los
sistemas productivos, el análisis de la repercusión de la formación continua
en la competitividad de las empresas y en la cualificación de los trabajadores,
la elaboración de productos y herramientas innovadores relacionados con
la formación continua y, en definitiva, la determinación de las necesidades
de formación precisas para coadyuvar al progreso económico de los sectores
productivos en el conjunto de la economía.

Tercero. Tipología de acciones.—Las acciones complementarias y de
acompañamiento a la formación, como base de generación de conocimiento
y experiencia para la mejora del subsistema de formación continua, se
adecuarán a los siguientes tipos:

a) Acciones de estudio e investigación. Estas acciones irán destinadas
a analizar los factores que estructuran la demanda de formación continua
del sistema productivo, con el fin de anticiparse a los cambios en las
cualificaciones profesionales derivados del progreso técnico y de la orga-
nización del trabajo, profundizar en el conocimiento de los problemas
y necesidades específicas de formación en los distintos sectores económicos
o ámbitos territoriales y desarrollar iniciativas y alternativas sobre la ade-
cuación de la oferta de formación continua a la evolución de los contenidos
de las ocupaciones. Asimismo, estas acciones tendrán entre sus fines cono-
cer las necesidades formativas de los trabajadores con mayor dificultad
de acceso a la formación y de las pequeñas y medianas empresas.

b) Acciones destinadas a la elaboración y experimentación de pro-
ductos, técnicas y/o herramientas de carácter innovador para mejorar los
sistemas pedagógicos u organizativos de la formación profesional continua.

Tendrán especial consideración aquellas acciones referidas a herra-
mientas y metodologías de aprendizaje basadas en nuevas tecnologías de


